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INFORME AUDIENCIA PENDIENTE DEFINIR NUEVA FECHA || RAD: 2024-00091 || DTE: MIGUAL
ANTONIO LANDAZURI || CASE: 22522

Desde Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>
Fecha Jue 24/10/2024 9:13
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil

<mlopez@gha.com.co>
CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>

Estimados, cordial saludo

Informo que el día 23 de noviembre de 2023, se encontraba programada audiencia de que trata el Art.
72 del CPTSS., en el Juzgado 03 Municipal de Pequeñas Casusas Laborales de Cali, en la cual
actuamos como apoderados de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. respecto del
siguiente proceso: 

DEMANDANTE:                   MIGUEL ANTONIO LANDAZURI     
DEMANDADO:                     SUMMAR PROCESOS SAS Y OTRO
RAD:                                      76001410500320240009100
CASE:                                    22522

No obstante, debe resaltarse que en el presente asunto aún no nos encontramos formalmente
integrados al proceso, en razón que hasta el día de ayer no había sido admitido el llamamiento en
garantía formulado por la empresa CARTÓN COLOMBIA S.A., situación que iba a ser resuelta en la
diligencia, esto por tratarse de un asunto de única instancia. De esta manera, procedí a comunicarme
con la apoderada judicial de la parte convocante (ISABEL CRISTINA ALDANA ROHENES) quien me
manifestó que efectivamente en la audiencia se había admitido el llamamiento en garantía y se iba a
proceder entre hoy y mañana a realizar la notificación personal con todas las piezas procesales, para lo
cual se solicitó lo enviara con copia al correo de notificaciones de la firma. Igualmente, me manifestó
que se había programado nueva fecha de audiencia para el año 2025, sin embargo, no logró
precisarme toda vez que no contaba con la fecha exacta en ese momento.

De esta manera, debemos esperar una vez se efectúe la notificación para proceder con la contestación
y así integrarnos formalmente a la litis, así como agendar la fecha de audiencia que se haya
programado.

Sin otro particular, quedo atenta a sus valiosos comentarios

@CAD GHA: Por favor cargar correo.
@Informes GHA: Para su conocimiento.
@Marleny Lopez Gil: Por favor para seguimiento.

Cordialmente,
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Abogada Sénior II
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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